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óe Cádiz a Barcelona por Má^a, pmstos MkwaétrteoB se^eata, 
y nueve con trescientos metros al setenta y nueve con seis
cientos metros. Travesía de Alicante», provincia de Alicante, 
í^edan exceptuadas de las solemnidades de subasta y c(mcurso» 
<!tebiendo ser concertadas directamente por la Admtnistraci^.

4^ lo dispongo por el presente Decreto* dado m Madrid a 
vcÉBifeinico de febrero de inil zMVíeeventos absenta y oioba

FRAMOISCO MbMfOO

D&CRE^ U3J1965, de 25 áe /ebrero, por ei 0íe 
9b autoriza Ha oontrataeióii directa por ser de re- 
éonooida urgencia de Ids Obras de eMejora load. 
Terminación de las obras de recubrimiento de la 
zanja del torrente Gomal y obras de urbanización 
complementarias en la carretera comarcal 245, pun
to kilométrico 1,520. IÑrwmo Hospitídets (Barce
lona),

ExaíEBlnaído el expediente de contratación de las obras de 
«MejíM^a local. Terminación de las obras de recubrimiento de 
lá zanja del torrente Grornal y obras de urbanización comple
mentarias en la carretera comarcal doscientos cuarenta y cin
co, pimto kilométrico uno cpn trescientos veinte metros. Tramo 
Hospitalet», provincia de Barcelona; a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejó de Minis
tros en su reunión del día diecinueve de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artáculo único.—Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Mejora local. Terminación de las obras de re
cubrimiento de la zanja del torrente Gomal y obras de urba
nización complementarias en la carretera comarcal doscientos 
cuarenta y cinco, punto kilométrico uno con trescientos veinte 
metros. Tramo Hospitalet», provincia de Barcelona, quedan ex
ceptuadas de las solemnidades de subasta y concurso, debiendo 
ser concertadas directamente por la Administración.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

£1 Miaistro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FÍIANCIS(X> FRANCO

DECRETO 434/1905, de 25 de lebrero, por el que 
se autoriza la contratación directa por ser de re
conocida urgencia de las obras de «Obras comple
mentarias CN IV, de Madrid a Cádiz, puntos ki
lométricos 253,700. Acondicionamiento por des
prendimiento de laderas» (Jaén),

Examinado el expediente ^de contratación ^de la^ obras de 
«Obras complementarias. Carretera nacional cuarta, de Madrid 
a Cádiz, punto kilométrico doscientos cincuenta y tres con se
tecientos metros. Acondicionamiento por desprendimiento de la
dera», provincia de Jaén; a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos sesen
ta y cinco,

DISPONGO:
Artículo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Obras complementarias. Carretera nacional 
cuarta, de Madrid a Cádiz, punto kilométrico doscientos cin
cuenta y tres con setecientos metros. Acondicionamiento por 
desprendimiento de ladera», provincia de Jaén, quedan excep
tuadas de las solemnidades, de subasta y concurso, debiendo ser 
concertadas directamente por la Administración.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de ‘mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 435/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza la realización mediante concierto di
recto por ser de reconocida urgencia de las obras 
de «Marcas viales en la CN-340, de Cádiz a Barce
lona por Málaga», provincia de Málaga.

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
«Marcas viales en la carretera nacional trescientos cuarenta, 
de Cádiz a Barcelona por Málaga», provincia de Málaga; a

peopaesla dei de OI»*as Públicas y prsfTin deUberadáKi
del CoBSi^ de Ministros en su reunión del día diecinueve de 
febrab mü novec^tos sesenta y cinco,

DISPONGO:
ser de reconocida urgencia la elecucióa 

lás oÉlás de fdfilsd^cas viales en la carretera naciadal
cuarezáa, díe Cádiz a Bai^^ona por Málaga», provinciá 

quedan eKC;eptqadas de las solemnidades dé silbaste 
y debtóiMló ser ébcieerfeada^ dbeetamente por la Ad-

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
vein^tMM) de febrero de inil novecientos sesenta y cinco.

i^bucas, 
S01!»C)b{AZ

FRANCESCO FRANCO

DECRETO 436/1966, de 25 de febrero, por él qué 
se declaran de urgente realización mediante com 
cierto directo las obras de defensa de la rrtoTgeu 
izquierda del río Jarama, en la finca «Puente Lai< 
go», en término municipal de Aranjuez (MUdridJ^

Por Orden ministerial de veintiséis de septiembre de núH 
novecientos sesenta y cuatro fué aprobado el proyecto de de
fensa de la margen izquierda del río Jarama en la finca «Puett* 
te Largo», en término municipal de Aranjuez (Madrid), por su 
presupuesto de ejecución por contrata de tres millones ciento 
cuarenta y ocho mil seiscientas setenta y seis pesetas con oche» 
ta y siete céntimos, que se abonarán por él Estado por aphcfi^ 
ción del articulo veintitrés de la Ley de siete de julio de mu 
novecientos once.

Se ha incoado el oportuno expediente pora la ejecución do 
dichas obras por el sistema de concierto directo, en cuya ir» 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en el 
artículo cincuenta y siete de la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día diecinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declaran de urgente realissacdán laa 

obras de defensa de la margen Izquierda del rio Jarama, en lá 
finca «Puente Largo», en término municipal de Aranjuez (Mar 
drid). •

Artículo segundo.*—Se autoriza su ejecución por concierto di
recto por su presupuesto de tres millones ciento cuarenta y 
ocho mil seiscientas seten^ta y seis pesetas con ochenta y siete 
céntimos, que se abonarán en la presente anualidad mediante 
certificaciones expedidas por la CJonfederación Hidrográfica del 
Tajo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Obras Públicas, 
JORGE VIGON SUERODIAZ

FRANOISOO FRANCO

DECRETO 437/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza la contratación directa por ser de re^ 
conocida urgencia de las obráis de «Ampliación de 
Centro de Transformación a 900 KVA. en los talle
res del Parque Central de Automovilismo y Maípiir 
naria del Ministerio de Obras Públicas» (Madrid).

Por acuerdo de la Dirección General de Transportes Terres
tres de catorce de enero de mil novecientos sesenta y cinco ha 
sido aprobado el proyecto de las obras de «Ampliación de centro 
de transformación a novecientos KVA. en los Talleres del Parque 
Central».

Se ha incoado el expediente para la contratación directa de 
las obras, al amparo del apartado cuarto del artículo cincuenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, habiéndose cumplido en su tramitación todos 
los requisitos exigidos en la misma.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de febrero de mil novecientos sesnta y cinco,

DISPONGO :
Artículo primero.—^Por ser de reconocida urgencia se auto

riza al Ministro de Obras Públicas para la contratación directa 
de las obras de «Ampliación de centro de transformaci(m a 
novecientos KVA. en los Talleres del Parque Central», excep
tuándose de las solemnidades de subasta y concurso.
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Artículo segundo.—Se autoriza el gasto de dos millones cin
cuenta y cinco mil trescientas sesenta y cinco pesetas con dos 
céntimos a que se eleva el presupuesto de las expresadas obras, 
que habrá de abonarse con cargo al presupuesto de gastós del 
Parque Central de Automovilismo y Maquinaria.

Artículo tercero—^Por el Ministro de Obras Públicas se adop
tarán las medidas oportunas pora el debido cumplimiento de 
este Decreto.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
fctaütlehico de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANOISOO FRANCO
m de Obras Públicas,

JOidffi VIGON SXJEEtODIAZ

DECRETO 438/1965, de 25 de febrero, ei que 
se declaran de urgente TealiZiCcíón mediante con
cierto directo las obras de dragado del cauce vie
jo del rio Cea V mejora del saneamiento de Valde- 
ms (León).

Por Orden minlsteriEü de cinco de diciembre de mil nove- 
ipientof sesenta y cuatro fué aprobado defínltivtoiente el pro
yecto de dragado del cauce viejo del río Cea y mejora del sa
neamiento de Volderas (León), por su presupuesto de ejecución 
por cooitrata de un millón doscientas noventa y ocho mil tres- 
dsiltas set^ta y cuatro pesetas con seis céntimos, que se abo- 
aMÉa por el Estado por aplicación del artículo veintitrés de 
la Iiey de siete de julio de mil novecientos once. ,
' Se ha Incoado el oportuno expediente para la ejecución de 
dichas obras por ei sistema de concierto directo, en cuya trar 
mitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la 
legislación vigente sobre la materia, así como lo dispuesto en 
él calculo cincuenta y siete de ia Ley de Administración y Oon- 
tahllidad de la Hacienda Pública, por lo que a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Mnistros en su reunión del día diecinueve de febrero de 
mfi novecientos ses^ia y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declaran de urgente realización las 

obras de dragado del cauce viejo del río Cea y mejora del sar 
neamiento de Valderas (León)

Artículo segimdo.—Se autoriza su '-ejecución por concierto 
directo por su presupuesto de un millón doscientas noventa y 
ocho mil trescientas setenta y cuatro pesetas con seis céntimos, 
que. se abonarán eti la presente anualidad mediante certificacio
nes expedidas por la CJonfederación Hdirográfica del Duero

Asi ló dispongo por el presente DecrtLo, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta cinco.

FRANCISCO FRANCO
Bi Ministro de Obras Públicas. 
JORGE VIGON SUERODIAZ

DECRETO 439/1965, de 25 de febrero, por el que 
se autoriza la realización mediante concierto di
recto de las obras de «Iluminación del acceso de 
la carretera N-II, a Madrid por Ventas, en la ca
rretera M-290, puntos kilométricos 4,150 al 6,000y> 
(Madrid).

Examinado el expediente de contratación de las obras de 
cQumlnaclón del acceso de la carretera nacional segunda, a 
Madrid por Ventas, en la carretera Madrid doscientos noventa, 
puntos kilométricos cuatro con ciento cincuenta metros al seis 
con seiscientos metros», provincia de Madrid; a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión dei día diecinueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO
Aríiiciüo único.—^Por ser de reconocida urgencia la ejecución 

de las obras de «Iluminación del acceso de la carretera na- 
donal segunda, a Madrid por Ventas, en la carretera Madrid 
doscientos noventa, puntos kilométricos cuatro con ciento cin
cuenta metros al seis con seiscientos metros», provincia de Ma
drid, quedan exceptuadas de las solemnidades de subasta y 
concurso, debiendo ser concertadas directamente ñor la Admi
nistración.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

DECRETO 440/1965, de 25 de febrero, por el qm 
se autoriza la contratación por el sistema de con
curso de las obras de «Iluminación de la carretera 
de acceso desde el aer^uerto de Los Rodeos 
Santa Cruz de Tenerife, puntos kilométricos 2 dn 
13y> (Santa Cruz de Tenerife).

Examinado el expediente de contratación por ei sistema de 
cítticurso de las obras de «Iluminación de la carretera de acce
so desde el aeropuerto de Los Rodeos hasta Santa CSruz de Te
nerife, puntos kilométricos dos al trece», provincia de Santa 
Cruz de Tenerife, a propuesta del Ministro de Obras Públleass 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de febrero de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Por exigir garantías y condiciones especia

les por parte del contratista que haya de ejecutarlas, se auto
riza la contratación por el sistema de concurso de las obras de 
«Iluminación de la carretera de acceso desde el aeropuerto de 
Los Rodeos hasta Santa Cruz de Tenerife, pimtos kilométricos 
dos al trece», provincia de Santa Cruz de Tenerife

Asi lo dispongo i>or el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinticinco de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

El Miniftiiro ( 
JOÍ^E VTC

FRANCnSOO FRANCO
DN

FRANCISCO FRANCO
Bl Ministro de Obras Públicas, 

JORGE VIGON SUERODIAZ

RESOLUCION de ¡a Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales pór la que se adjudican por 
el sistema de subasta las obras comprendidas en el 
expediente Ol-AB-11.126/64

Visto el resultado de la subasta celebrada ei dia 16 de feba»- 
ro del corriente año para la adjudicación de las obras odoa- 
prendldas en el expediente número Ol-AB-11.126/64.

Esta Dirección General ha*resuelto:
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los Utíl- 
tadores que presentaron las proposiciones económicas más ven
tajosas, se‘ adjudiquen definitivamente las obras que a conti
nuación se indican:

Albacete.—^Parque Provincial de Maquinaria y Viviendas, a 
«Gonca, S A.», Empresa Constructora, en la cantidad de pese
tas 5.867.880,26, que produce en el presupuesto de contrata, de 
6.157.272,04 pesetas, un coeficiente de adju(iicación de 0,953000000.

Madrid, 25 de febrero de 1965.—^E1 Director general. Pedro 
María Mañueco.

RESOLUCION de la Dirección Genéral de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendida 
en el expediente Ol-CC-11.116/64

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 16 de febre
ro de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 01-CC-l 1.116/64,

Esta Dirección General ha resuelto :
Que de acuerdo cotí las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los lí- 
citadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las obras que á con
tinuación se indican:

Cáceres.—Viviendas para camineros en la localidad de Cá- 
ceres, a don Carlos de Tapia Terrón, en la cantidad de 5.798.000 
pesetas, que produce en jel presupuesto de contrata, de pesetas 
5.984.381,91, un coeficiente de adjudicación de 0,968855278.

Madrid, 25 de febrero de 1965.—El Director general, l4dro 
María Mañueco.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican por 
el sistema de subasta las obras comprendidas en el 
expediente Ol-CC-11.105/64.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 16 de fe
brero de 1965 para la adjudicación de las obras comprendidas 
en el expediente número 01-(3C-11.105/64.

Esta Dirección Genéral ha resuelto :
Que de acuerdo con las adjudicaciones provisionales efec

tuadas por la Junta de Contratación correspondiente a los li
citadores que presentaron las proposiciones económicas más 
ventajosas, se adjudiquen definitivamente las obras qiíe a con- 
ttnuaclón se indican:.


